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<'.íRGANóóFlClAL.PELA RÉPúBLICADEGUATEMALA, C. A. 

EN ESJAEDICIÓN ENCONTRMÁ:. ORGANISMO LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE· GUATEMALA 

ACÚERDO NÓMERO 8·2019 
EL CONGRESO DE LA REPÍJSLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

·Que la fum:;iól'l jurisdiccional se ejerce con exclu$lvkl!jld por 1.a corte Suprema de Justicia y 
por tos delltás tribunale'$ que la ley establezca, 'siendo atribución del Congreso de la 
Repablica elegirlos para el periodo constitucional. de cinco al'los, de la nómina de 
candidatos propuestos por la comisión de postulación respectiva. 

CONSIDERANDO: 

Que la .calíflcación de los aspltant- a magii!!trado$ de. la Corte.Suprema de Justicia, Corte 
· de Apelaolones y demás tribunal- de igual categorla, se reell:ea por medio .c:te comisiones. 
de postulación integrádas para cada caso, en la forma que determinan los articulas 215 y 
217 de la Constitución Polit!ca de la Repl'.lblica de Guatemala, y de confórmidad con lo 
establecido. en el D~to J:\11'.!mero 19-20().bl del Cons~so de la Ropúbliq¡¡¡,. Ley de 
comisiones de Po.stulaclón. 

CONSIDERANDO: 

Que !¡¡¡ Corte de Constitucionalidad, en resolución de feotia 16 de m¡¡¡yo de 201bl dentro 
del -pediente número 1342-2019, emitió pronunciamiento indicando:• ... el. Congr<eso de 
la Repúbl!clii de Gtlliitemala, debe oetllr su actuación a lo que establece el primer pérrafo 
del artfcul;¡> 3 del Decreto nomero 19c2009 del. Cor¡g~o de la Repdbllca de Guatemala, 
t.ey de .Comisión de Postulación; ell<>, en. tlll. senl:ido de <!!mltlr <;ti Acuetdó p!i:1r medio dial 
cual convooa a integn;;ir las Comisiones de Postulación para formar nóminliiS de . 
postulados. para elección de los Magistrados de la Corte Suprema de. Justicia y 
MaglstradQS de la Corte de Apelaciones y de tribunales de igual categorla, estrictamente 
.QOl'l. cuatro m~s de anticipación a que termine el plazo para el que constitucionalmente 
fueron electos los funclOnarios que. concluyen et. petíodo; _to, en el ltliil!!!:>' con"Cr~o, a 
partir del cliitoroe de octubre de dos mil diecinueve ... ". en auto de fecha veinti$lete de 
mayo del presente afio, la Corte de Constitucionalidad aciaró de oficio la resolución citada 
anterlprmente seflalandO: " ... el perlodP pliira el que fueron electos quiénes actua.lmente 
ejercen !os cargos de Magistrados de la Co.rte Suprema de Justicia y los Magistrados Í'.le 
la C:Orte de .Apelaciones. y de tribunales de igual ()atégofi.a• concluye el doce de octubre de 
dos mil dl.eclnueve. por ser '"6 el t'.lltlmo día en que aquellos ocuparliin diehos oargos. y no 
como lil!rr6neaménte' se' con&ignó." · 

CON$tDEAANOO: 

.Que las comisiones de postulación deben vefár porque. 10$ prof-lOnales propuestos en 
tas nominas. téspectívas contemplen a jUrl>lta$ eruditos y actuafiz¡¡¡dos.en la materia, con 
caracterlstlcas de profesionales probos. que luchen contra la corrupción, en completa 
libértad de acción y pensamiento, apegados a los principios que emanen . de nuestro 
ordenliimientojurldico y que cumplan con los requisitos constitucionales y legales, ademés 
de ser personas de reconocida honorabilidad y oapacidád profeSíOnliil, dispuestos a 
.coadyuvar con el Organismo Judicial 1111 cumpllm!ento del principio constitucional de 
impartir justloía en forma· pront• y cumplidlii. 

POR TAJ\frO:. 

en ejerciol<> de las atribuclon- que le confieren los. artlculos 21ó, 217 .y 222 de ía 
Constitución Polltioa de ta Repoblica de Guatemala; 54 literal b) de la Ley del Orgánísmo 
JOdieial, .Oecre10 Namero2-89 del Congreso de ll!l Rlil!púb!ica; 3 <:!E> la Ley de Comis!onés 
de Postulación, Decreto Numero.19-2009.del Con¡;¡re.so de I• República; y, 10(¡¡ de la t.ey 
Orgánica del Organlscmo Legislativo, Decreto Númeto 63-94 del Congr\!>$0 de la 
R"epdbllca, 
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ACUER0,11" 

PJUMSRO: Convocar a fa Có:rni$íón de,postutación para-mteorat nómina de J)C$tutados 
pan;¡ atecéión de tos magistrado& d& l~ Corte--~a <Je Justicia. a <:JU& •: 
r<>ll<>r<> el. artiwl<> ;?15 <1.e la C<>nsb1uclón Poi~ de !a l'l,""1tlbllca de 

-""'"'ª' 
SE.GUNOO: {)<>nv-t a !a aomíolón <le ¡l<>$!U!aclón pan• 100.F nómina de.f;)Qstu!a<los 

¡¡mra E!l".éOiór! de !"" tn"l!í.,fni<los de ki. C<ltl!e d" A¡><>laolon ..... 11 d<>¡nú 
trlburua1u dtlt fguat cafégctta,- a q:ue- -o tefi.erEt -e1.- artteoJtt 21 "I' -de ta 
-Con:Stitución PQUtiéa tje la: Repúbiica dé Guatemala-. 

TERCERO: La$. "°'"¡siº""" d .. P'>'llU!l:ielón '""'"""º t-itlt 1a$ nóminas de ""'1dld­
.. elegir, - <íl carv<> de magit1lrad<!s de. !a Corte Suprema de Jooticia, 
rna¡;¡ísn- titulares. de la Corte. 4" A¡><>taelon• y <lamils trtbunal.es da 
Igual categ<>rla. <!entro da! plazo ""llalado en el artículo :!4 del Oeen!>lo 
¡,¡;;,mero 1s~.2QQ9 del ~"" <1e la ~bll'?"', L~ de 9Qni1<10:¡ne,. <1 ... 

·-~ej~. . 

QutNTO: 

t,p .. -""" da ~ ·--- ·de <>el'lfotmldlild . """.·él P"""'nte Acuerdo, dab<o- nol!fleet al Cong,....o da la ~bllea, 
iomedtsrtamente d_espué$ de q_uedár fntéOr•das, ét rtámbre de las:petsonas 
que integran dichas eomi<liones, para tos efectos iagalM eo~ndlelitas. 

Queda derogada eu:alqUier d.iSposi_ción que· QQJ'\t:ravenga o " ol)bnga a lo 
regulado en el pre$ente Acuerdo. 

El jí>l.••"1\la Aeu~o entrat.!reli vlQ&liel•p>I 1ll tlejtmf<l de 2o19. 

Ellllrrtl>O EN EL PALACIO DEL O-Al\ll$MO uilotsLATIVO, EN LA Cll.IOAO 
DE. OOATEllllAl.A, EL CINCO OE JUMO DEi DOS Mfl;.l>ll!CINUl!!Vli!. 

{E·483-2019}-l l-ionio 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdose emitir !.o siguiente: REFORMA Al ACUERDO GUBERNATIVO 
NÚMERO 468-2014, DE FECHA 18 DE DICfl:MBRE DE 2014. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 66·2019 

Guotemolo, 10 de moyo de 2019 

EL PRESIDENTE DE. l.A REPÚBLICA 

CONSIDERANJ)O 

-<~ con fecha, dieciocho de dlcieinbte de ,dos mil_ catorce> el Presidente: de;: la Repúblic~ ~ 
Ouatemat, em.ítió el Acuetdo Gu,bematívo N41ne'f(). 468-2014~ publicado en el Diario de 
CeJ}tro América el: tres- de fébt'et'ó- dé dos mil quinéé.,. aprobatídó lá medida legal efectuada 
en el terreno batdíci denómirutdtJ -"BAL'.BATZUL l1"' ~ ubicado en ,jurisdicción municipal de 
c.obán.,. departátllento de· Alta. VerJ:q:>aZ, realiza.das pór el: Ingeniero Ag't'órtom.6 Qódotfo 
Herrera Castillo, con nlimero de_ colegiado dós mil setecie,ntos treinta y uno (2,.731); y 
ordenando tnscri:blr a Tavor de la Nación el área medida en el terreno baldío 
''BALl'lATZUL Il ••. 

CONSIDERANDO 

Que aJ rCdactar el cOnteüldó de:l · artlculo l del Acuerdo Q:ubematlyo desct"ito en él 
-c:C>ri$iderand() i:u'l'.térior~ ff cometiQ enor ·en ta tnmscclpéiórt del dettótero que ton:na· .el 
pottgonu geneml del terreuo baldío "'BALBATZO'L Il""; toda·.vez q;ue, .al desenñi.t· la 
&slancta que éxí$t~ de la Estación cero (0) al puntp de observación (1), te inisma se 
consignó en m.etroS: cuadrados, lo cual discrepa. eon el plá;no de nl.t!!dida h;gal elaborado pot: 
et Madidor,. lngértiet:o Agrónomo Rodo)f'o Herrera Castillo~ :Y.ª qne dicha di$taAeia !;l,e 
encuentra descrita en metrós lineales: .. Tom8ndo en WtlSiderac:ión que et et1"0'T oótnetído- en 
el artfotilo l del rela.ciónadQ Acuerdo Quben:ú\t:iv.ó, ameritó q~ el R.égistro General de: la 
hopiedruf de. ta Zona Central .. imspéndiera la il'iSeripeion del· terret\O baldío "'8ALB·A'1'ZUL 
ll'"·,. .ubi.óado en jo.ñ~iceión munici,pal de .Cqbán,.' del dep~ de Alta Vt';t"apaz, a 
fil,vor d~ la Nación; r<esu1ta im:Perante flUtíend.á:r el error Mtnéti&:.•t. en vittud que persi$ten 
In f'tlZ(jnes legales para inseribir eh ~t R,egititn> <len.eral de ta Propiedad de Ja Zona Central 
el ri::f'eri·do tett:eno bald(o a firvot' de la Naci6n. 

POR TANTO 

En el ejercicio de la~ funciones: que te confieú el articulo 183 i.rtcisó er) de bt Co'P$titución 
Política de la Reptlblica de Guaten1ala;. y con funda:nlen:ro. en el arti<iulo l CS1. del Decreto 
Núm4'ro 1551 del C<>fi8;reso de la R~líca dé:Gu~u. LeY de. TtMsfór111ItCiM Agrari.1'\, 

AClJlUU>A 

E..mittt ta siguiente; . 
REFORMA A.L ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 468-2!114, DE FECHA 18 
DE DICIEMBRE DE 2014. 

ARTíCt!LO l* Se refotnla el a:rtícul:ó· l~ et cual queda así; 

uARTiCV.LO t. Aprobar· la tnedida efectuada en el ten'eno baldío denom.inado 
. ... 9ALB:AT'Z'UL :tt~• .. ubicado ~ jurisdicción m:unioipal de Cobán, departamento de Alt'a 
V~az., ·rimlizadÍ\s: pót' el Ingeniero Agró11Qttto Rodo.tfo Heriera .Castillo, óon nütne:ro de 
-eotegfudo dos mil sei-écientós ~inta y Uno {l,131) C\lya ex:.tensiób. total .~s. de:, UN 
MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA V CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA V OCHO PUN'l'O VElNTtNUEvE METROS CUAl>RADOS 
(1.294.848.29 Mts'.), <0qulv•lentes á CIENTO .Vli!JNTXNUl!.VI!. Hi!.CTÁR:EAS (129 
e .... ¡, CUARENTA y O.CHO ÁREAS (48 An,). CVA1ll!.NTA V ()CÚO PUNTO 
VElNTINUEVE CENTlÁÚAS (48.29 C•s.); dta-ntro dé ta extenNiÓD ·¡utte• indicada, el 
ter.-eno . baldfo cuenta con las stfluientes ilr~:; a). UN .Áa&A .DE: R'ESERVA 
li'OllESTAL que mide' Ctlí:NTO TRES MJJ,. OCHOCIENTOS NOVENTA V OCHO 
PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUA\DRA'OOS (1(13)89&62 Mts2), equlvalent"'1 
a DIEZ HECTÁREAS (lll Has.), 'I'REINl'A V OCHO ÁREAS (38 Ars.), NOV:li!NTA 
V OCHO PUNTO SESENTA y nos CENTIÁREAS (9$.62 Ca•.)t b) UN ÁREA DE 
CARlU:TERA. que mide' J)IECINUEVE MIL QUlNíENTOS TREINTA V ClJATRO 
PUN'l'O CINCUENTA V UN MJ!:TR.OS CUADRADOS (19,534.Sl Mts'.). 
equivalente• a UNA HECTÁREA (1 Ha.). NOVENTA y CINCO ÁREAS (95 Aro.), 
TREINTA V CUATRO PUNTO CINCUENTA Y UN CEN".flÁR:EAS (34,51 Cas.). Jiil, 
PQLÍGONQ GENlr.RAL: ci.tenta con las s~gui:etl.~s estáéiónes~ t)UfitóS observádos~ 
azimuts~ distancias y colíndancias: ·oe la é$tación cét'O '(<)) td ·punto de observa.ción uno (1). 
con azi1.nut de Sesetl.ta y ocho k,rados dieciséis. minUto:$ ~segundo$ (6.tf"''l-6~3~·~) con una 
distancia de doscientos cinéo punto duce metros (205. 12: MtS.) colinda eon itnoa númer-0: 
tres mil quinientos ochénta (1580)., folio Qéhenta ($0)~ del libro ciento ooho E. (.108 B) de 
Alta Verá.paz. propiedad de José Cucul Bol. l"le l:a es:tac:i.ón uno (l) al punto de."óbservación 
(.los (2)~ con azimut sesenta y olcho ~os dieciséis minutos. tres segundos (61í0 l6"'S•~) <:on 
una diStancia de doscientos cinco punto trece metros (:2:05.13 M:ts.) colitlda ceon finca 
número tres mil quinientos ochenta. (3$80h' follo ochenta (80),., dél. 'libro oientQ. ocho E (108 
E) de Alta Veiapa?_,,. propiedad de 1osé Cueul Bol. De la estació'Q: dos (2) al punto~ de 
observación tres (.3) con azimut de sesenta y ocho grados dieciséis minutos tres segund<YS 
{'68ótó•3'.'~) con una distancia de:' cuarenta y un punto, veinticuaw metros {4l.M Mts:,) 
®linda.con finca número tre.">: mil quinienros qch®.ta (358-0)~ del folio <IDhenta (80), libro 
ciento ocho E (l08 :6.) de Alta Verapaz. pmpiedad de .Jose.cOOut Bol. l)e,Ja e$taeión tres (3) 
al punto de ob$érvación cuatrt> (4) con aziin.ut de setenta y s.eis grado$ oinew¡:nta. minutos 
treinta y cinco segundos (76º5(V3SH). ~~ una d.i~nancia de cincuenta y oeh<> punto 
cincuenta y dos inetros (58,$2 'Mts.)'eolinda con finca nl'.un6r0 tres mil quinientos: ochenta 
(358-0), f"ólio ochenta (80)~ del libro ciento <>cho .E (108: e.) d.e Alta Vérapaz. propiedad de 
José Cucul 'BoJ. J:)e la estación cuatro ( 4) al ¡:it.into de <;:bservad:íón cinco .(5) con azimut d.$ 
$etenta y seis grados cincuenta minutos ·treinta y cin·co ~un.dos '{16(j,Sttt3SH) .con una. 
distancia de dósoientos noventa y ct.lf!l.trO punto quince metros (294, l 5 Mt:L) colinda oon. 
íílicá n\\tne-ro ooho mil noven.ta y tre$ (8093). Mió novrrnta y tres (9.3)~ del Ubt<> noventa y 

· .s.iete E '(JJ7 E) de Alta Verapaz:~ própiedad de Mateo Caal .. f.>é Já estación cinco. (S) al pUbto 
de. -Observación seis (()) eoh aiitnt.lt de sete:nta y seis grados cincuenta minutQ.s tréinta. y 
oitteo .segundos. (7ó""Sü~.35º) con una distancia de sesentá y ooho pUfito ceto $Cis metros 
(68.M Mt~h) colinda con finca número· ocho míl novenm y 1.ltS (8093.).. folió noventa y tres 
(93), dél libro noventa y siéte !:! (97 B) de Alta Verapaz. propiedad de M-o Caaf. Pe la 
estación seis (6) al punto de ·ohsetvacl:ón fliete (7) <iOII azimut de: Sesenta y seis gradós 
veintiocho mJnu.tos quince, segundos (66'°'28"'.lS"•) con una distancia de c:uarenta y dos 
]>unto noventa y cuatro metros·(42.94 Mts..) CQlhida con .finca nútl'.tCró oe:ho tnil nbventa y 
.tres (8093), folio ·noventa y tres (93), del libro noventa y •!ere E (97 E) de Alts Verspaz 
propiedad de Mateó Caal. De la estación siete (7} al punto d:e ohservaeió.n «ili"o, (8) con 
l\zímut de sesenta y un grados sels .rnínutós veirttinuevft -segundós (61 º6'2.9"•) con una 
distaneia. de treinta y do.s punto. ce.ro un m.etros.(32,01 Mts.) ooUnda.con finca h,árnero ocho 
mil noventa y tres (8093). follo noventa y tres (!13), del libro. nov- y síets B fJiY1 !:!) de 
Alta .. Verapa.z., propiedad dé Mateo Caal.~ De Ja estac1ón <>Qho. (8) al.punto de obswva:c;ión 
nUeve (9) con azbnut de cincuenta y cuatro gnu:los diecinuéw 'min\ttos cincuenta y cinco. 
Segundos (54"' '( 9"55n) con una distancia de sesenta y tres punto Véirtthlueve tnófros {63.29 
Mt.~.) colinda ct>n :finca n~ ocho mu nnve'tlta y tres (8093.J. -foli<> noventa y tres (93)~ 
del libro noventa y siete E {97 E) de Alta Verapaz propiedad de Mateo Ca.al. Oé la estac:ión 
tn~eve (9) al punto d~ observación diez (10) :con azb)l\lf ~ cinc.ucnta. y un Qrádos cero .. 
minutós cincuenta y cinet> ·segi..mdos {Sll>()..,S.':S"''") con· una distá:tlclá de treinta púnto 
veintiocho metros (30.28 Mts.) oolinda eort fih.ea número ocho mil ~tecientoS ci.n,ouenta y 
euatro (8:754). f'olió doscientos bineuenta y cutttro. (254 )~ del libro novéií.ta .y OQho B (98 E) 
Q.e Alta Vera:paz~ propiedad·de 1or~ Amilcar Pereíra. Pe la estáélón diez (lO)'aJ punto de 
observación onee {1 l) con azimut de c.incu~ y seis gtadós:. Who niinUtós treinta y cinco 
aegúndos (56.,,8"35"') con una distancia de veinte punto winta y tres metros (20.33 Mts) 
colinda con finca ntunero ocho mil setecientos 4>íncuenta y· é\látro (87$4)~ ;f'o:llo dosc;ientos. 
Cinc:uenta y cuatro (254)~ del liln'o noventa y ocho E: (98 E) d,e. Aí~ \!etapa~ Propiedad.de 
Jorge Amitcar Pereira. De lá estación once (11) :al punto de: observación doce {12) con 
azimut de sesenta y nueve grados. un minut<> t;:incuenta: y eiJ:tO(). segundos (69<:>-l "5$" ~) con 
una distancia de t.r.eínta y nueve punto veinds~is .móttos; (39.26 Mts.) 'C()}i,t1da tQn :ímcá 
número oého mil setecientos cíneuenta y cúattó (87$4), :folio 4oscie.n1..o.1ii cincu.enta y cuatro 
(254), del libro noventa y ocbO E .<9.8 E) de .Alta Verapaz~ propiedad de Jorge. Amilcar 
I>ereir.a. De la estación doce (12) al punto de observaeión. trece (ll) con aziniut de :sesenta y 
tres grados clncuenta y seis minutos quince segundos (6S.,.S6"1S'") con. Una: distanc.ia de 
sesenta y uno punto veinticuatro met:ró$ (61.24 Mts.) colinda:con tlnea.Jí\\mero ochó mil 
setecientos cincuenta y cuatro-(8754)" .fblio. dosciento$ cincuenta y cua..tto (2:54)t del ·libro 
noventa y ocho E (98 E) de Alta Ve.rapaz. propiedad de Jot"ge Amil<mr Pereka .. De ta 
estación trece {l 3) al .Punte> de observación catorce (14) con azimut de setenta grados 
yeintilln. minuto\<; qui.rn:.e segundó$ (70°2: 1 • 1 s~ º) ~on u.na distancia de veínticinéO puntQ i...1:nce 
metnJs (2S.l l Mts,) colinda cOn finca: número o<:::hó mil setecientos cincuenta y cuatro 
(8754). folio do~cientos ~irtél.tenta y cuatro {2$4)~ del libro noventa. y ocho E (98 "E) de Atta 
Verapa.z, propiedad de J'o.tgé Amilc.ar Pe.t-eira. De ta estación eator~ {l4)·ál púnto. de:~ 




